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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO:

Continúa ti Reai dtertto de la Gaceta anterior.

' Alt. 19. La pólizas que mutuamente deben librarse lo* Agentes de O ru
blos de las negociaciones a plazo, y las que estos deben recibir de sus comi
tentes , son los únicos títulos para ofrecer las acciones que competan respecti
vamente á los unos y á los otros para la ejecución de aquellos contratos, como 
pata reclamar sus resultas de las personas por cuya cuenta te hubieren cele
brado.

A falta de ellas no se dará curso á reclamación que se funde en negocia
ción hecha á plazo.

Art. 50. Vencido el plazo estipulado para la ejecución de una negocia
ción, se verificará esta bajo las mismas reglas establecidas sobre las negociacio
nes al contado.

Art. 51. Las negociaciones de inscripciones de la deuda del Estado no pue
den celebrarse sin la intervención de un Agente de Cambios i lo menos, que 
autorice el traspaso que habrá de extenderse y firmarse por el vendedor en el 
Gran libro ó registro de las mismas inscripciones, certificando la identidad de 
la persona de aquel, la autenticidad de su firma, y la de los títulos de ia ins
cripción eqageoada.

Art. 52. Siendo á plazo la negociación de la inscripción, y debiéndose en 
este caso verificar en reunión dé la Bolsa, conforme á la disposición general 
del art. 6.° por el ministerio dp dos Agentes que operen, uno por el vende
dor , y otro por el comprador, corresponderá al primera intervenir en el acto 
del traspaso.
' Art. 53. Cuando el mismo eedente de la inscripción no firme por sí el 

traspaso, lo habrá de hacer un apoderado que constituya especialmente con esta 
facultad. La calidad de portador de las inscripciones extendida en favor de dis
tinta persona no será título suficiente para traspasarla.

Art. 54- El vendedor de una inscripción estará obligado á formalizar el 
traspaso á favor del comprador, y entregar á este el título de ella dentro de 
los cinco dias siguientes á la negociación, y este no podrá diferir la entrega del 
precio desde que se ponga á su disposición el título de la inscripción compra
da, aun cuando no hayan trascurrido los cinco dias.

En caso de falta de ejecución ó de morosidad por una ó por otra parte, le 
que haya incurrido en ella quedará sujeta á la disposición del art 40.

Art. 55. Los traspasos de inscripciones de la deuda del Estado que se 
hagan á título de permuta ó donación, se formalizarán también con interven
ción de un Agente de Cambias, certificando este , del mismo modo que en loa 
traspasos que procedan de venta, la identidad de la persona del eedente, la au
tenticidad de su firma, y la del título en cuya virtud poseyera la inscripción:

_Art. 56. Si el traspaso da una inscripción procediese de herencia, legado ó 
adjudicación hecha por escritura pública ó sentencia judicial, sustituyéndose en 
estos casos en el acta del traspaso á la firma del eedente la inserción dél titula 
auténtico por el cual se hubiere adquirido la inscripción, el Agente de Cam
bios certificara la legitimidad de este, juntamente con la del título de la ins
cripción que acreditará su propiedad en la persona de quien ésta procediese.

Art. 57. Las disposiciones de los seis artículos precedentes son-también 
aplicables á los traspasos de las acciones del Banco espafiaá de S. Fernando, ó 
de cualquiera otro establecimiento que por Real autorización pudiese emitir 
efectos que tengan la calificación legab «te público*. - .

Art: 58. Las acciones con que se represente el capital de las Compañías de 
Comercio en:comandita, ó de las anónimas, de qne se expidan á los interesa
dos títulos nominales con arreglo á las disposiciones <$é'< los artículos 275 y 281 
del Código de Comercio, no serán considerado»tpárjl el modo y efectos de su 
negociación, sino como los valores comunes'del Comercio, bien se hallen re
presentadas por cédulas de crédito endosables, ó por acciones,inscriptas en loe 
registros de la Compañía.

En este segundo caso será de cargo de los que tengan la gestión y dirección 
de los negocios sociales y del tomador de la acción asegurarse del derecho, ca
pacidad jegal ¿ identidad de la persona del ccdenté, asi como de que el traspa
so se ejecute conforme i las reglas adoptádas por la' sociedad en sus estatutos.

Art. 59. En las operaciones sobre los efectos ó valores de comercio se 
contraelamed ¡ación de los Agentes de Cambios, háganse <n Bolsa ó fuera dé 
ella, á proponer los valores cuya negociación se les encargue ppr sus tenedores, 
y ajustar su enajenación entre estos, y los tomadores, conforme á las instruc
ciones que reciban respectivamente de unos y de otro», y con sujeción á las 
obligaciones qué se les prescriben éñ la sección 2.* del título S,® de esta ley.

Art ($0. El tirulo de las’negociaciones de los valores del Comercio para 
la* partes contratantes, será la minuta firmada que el Agente entregue á cada 
una de ellas, en qtie se expresarán :'

1. ° La designación del efecto ó valor que se hubiere negociado.
2. * Lo» nombres del cedénte y del tomador.

3.° Si la negociación se hubiere hecho al pay, con beneficio ó con des
cuento, y cuál sea el uno ó el otro.

' Art. <51. Cuando los interesados entre quienes se haya contratado la nego
ciación se libren mutuamente firmadas por ellos las minuta» del Agente da 
Cambios, harán estas plena prueba del contrato.
' Art. 62. También pueden hacerse en la Bolsa las negociaciones de Jos 

efectos ó valores comunes del Comercio por el ministerio de dos Agentes de 
Cambios, reservándose los nombres de las partes interesadas. En este caso no se 
entenderá consumado el contrato hasta que el tomador, con conocimiento de 
la persona del eedente, acepte sus valores. El nombre del tomador podrá con
servarse oculto, quedando á cargo del Agente de Cambios que haya operado 
en su nombre, hacer de contado la entrega al vendedor del precio de ¡a ne
gociación.

TITULO QUINTO.
De ¡oí Agente1 de Cambial.

SECCION PXIMEEA.
De sus atribuciones, nombramiento y afianzar.

Art. 63. Lo» Agentes de Cambios en esta Corte serán 18»
■ Este número podrá aumentarse según lo exijan las necesidades del movi

miento comercial de la plaza.
Art. 64. Corresponde exclusivamente á los Agentes da Cambios interve

nir en las negociaciones siguientes:
1 » De toda especie de efectos públicos comprendidos en las calificaciones 

del artículo 3.®
2. * De las letras de cambio, libranzas, pagarés ú otro cualquiera género 

de valores comerciales.
3. * De todo documento de valor ó de crédito, sea cual sea su origen f 

denominación, cuya cotización se halle autorizada en los anuncios oficiales del 
curso de los cambios.

Art. 65. Son también atribuciones privativas de los Agentes de Cambios:
1. * Hacer constar, según el resultado de las negociaciones en que inter

vengan, el precio xor.-iente de los efectos públicos y valores de comercio, 
cuya cotización se anuncia oficialmente al público.

2. * Autorizar las cuentas de resaca, certificando á su pie el precio á que 
estas se hayan negociado.

Art. 66. Por último es atribución peculiar de los Agentes de Cambio* 
autorizar los traspasos que se hagan de los efectos públicos inscritos en los re
gistros del gobierno ó de las corporaciones y establecimientos autorizados para 
emitirlos, certificando en ellos la identidad de la persona del eedente, la au
tenticidad «Je su firma, y la de los títulos del efecto enajenado.

Art. 67. Desde el día en que se varifiqus la instalación de la Bolsa en esta 
Corte, quedarán inhibidos los Corredores de la plaza de ejercer las atribucio
nes declarad» exclusivamente á los Agentes de Cambios en los tres artículos 
precedentes, bajo las penas prescritas en el Código de Comercio contra los in
trusos en el oficio de Corredor, y la de privación del que ejerza el contra
ventor. , .

Art. 68. En concurrencia con los Corredores de la plaza podran interve
nir los Agentes de Cambios en las negociaciones y venta de metales precio
sos , sea en estado de moneda ó en el de barras y pasta».

Art. 69. No podrán acumularse en un mismo individuo 1» funciones de 
Agente de Cambio* con 1» de Corredor.

Art. 70. En el nombramiento de los Agentes de Cambios, la calificación 
de su idoneidad, y las formalidades que han de aimplir los agraciados para 
entrar en el ejercicio de sus funciones, se observarán las mismas disposiciones 
que con respecto á los Corredores en general se hallan prescritas en los ar
tículos 71,74,75, 76,77, 78 y 79 del Código de Comercio.

Art. 71. Los Agenta de Cambios de la plaza de Madrid afianzarán el 
buen desempeño de su oficio con 1009 rs. vn. en efectivo metálico.

Estas fianzas se constituirán en la Caja de depósito del Colegio de los mis
mos Agenta, donde se conservarán íntegramente bajo la responsabilidad de la 
Junta de gobierno, sin poderse destinar i objeto alguno mas que el que les 
a propio. ..... .

Art. 72. Por cesación de un Agente de Cambios en el ejercicio de su ofi
cio, se devolverá al mismo,ó á sus heredero», si hubiere fallecido, la fianza 
ó la parte de ella que pueda ooriesponderle, deducida la responsabilidad a qua 
legítimamente se halle afecta.

Art. 73. La devolución de la fianza al Agente cesante, ó a sus herederos, 
no se podrá realizar hasta que haciéndose intimar en la Bolsa por cartel, que 

ermanecerá fijado durante un mes, 1» cesación del Agente, conste que no »• 
aya hecho contra la fianza reclamación alguna.

■ -SUCCION SEGUNDA.

De las oblitaciautt y responsabilidad de loe Agentes de Cambió/,
Art. 74* l*as tiispcticlonci» de le* articulo* 8*2* 83 > 8^* 8*, 86 y 87 del



524 •oa comuna 4 lo*Código de Comercio «obre loe Corredora en general
Agentes de Cambio*. :

En su consecuencia están esto* obligados: t
1. ® A asegurarse de la identidad de Ja persona entre quienes se traten loe 

negocios en que intervinieren, y de su -capacidad legal para celebrarlos;
2. a A posponer los negocios con exactitud, prfcisjojry claridad, abate-''

niéndosc de1 hacer supuesto* falso* que pintan inducir en wror á los contra- 
tanto. , ■' . V

3. ? A'guardar intseeretorigorosoantod© lo qu* concierna a la negocia- ;
clones que hicieren, con inclusión de los nombra de la persona que se la 
encargaren, á menos que la naturaleza de la operaciones erija que se manifies-; 
ten los nombra fo «*, interesado*, á que estos consientan en que asi se ve-* -- 
ri fique. ’• '

4-® A ejeculerylat -negociaciones por sí mUmqp J^ase^ntarlaj .de su propio 
puño en su manual i y nopor medió dá depéndienta, cop» íp sea que por 
imposibilidad ¿ierUt-jr legitimá lcs Bermita b Junta de gobierno del Colegio 
nombrar persona“á'satisfaSciort de «la qíie fes auxilie en Ota operaciones, ba- .... 
jo lajesponsabilidad del mismo Agente. _

Art. 75. Están asimismo comprendidos los Agentes de Cambios en la 
prohibiciones que se hacen á los Corredores en los artículos 99, 1Ü0, 101, 
105, J04, 106 y-107del Código de Comercio «n:est* forma:

1. ® En caso alguno podrán hacer directa-ni indirectamente, bajo su mis— 
nfo'nombre ni en el ageno, negociaciones alguna de cuenta propia, tomar ín
teres en ella, ni Contraer sociedad de comercio general ni particular.

2. ® Tampoco le* será lícito encargarse por cuenta de otro de hacer co
branza m pagos qué ño sean para la ejecución de la negociaciones en que ha
ya rt intervenido por razón de su oficio.

3. ®' Ni constituirse aseguradora de ninguna apecie de riesgos en los tras
porta por mar ó por tierra de la mercadería y efectos, de comercio.
' 4® Ni salir fiadores ó garanta, bajo cualquiera forma que sea,de las ope

raciones mercantiles en que intervengan, ó contraer otro género de responsa
bilidad en ella que la que se la impone expresamente por la presente ley pa
ra casos y negociaciones determinada.

5. ® Ni intervenir en contratos ilícitos y reprobados por derecho, sea por la' 
calidad de los contrayentes, por la naturaleza de la cosa sobre que verse el 
contrato, ó por la de los pactos con que se hagan.

6. ® Ni proponer lejra ú otra apecie de valora, procedenta de persona 
de extrafio domicilió y desconocida en la plaza, sin que presenten un comer
ciante que abone la identidad de la persona.
' 7.® Ni hacer gestión alguna para negociar valora por cuenta ,de indivi

duos que hayan suspendido sus pago*.
‘ 8.® Ni adquirir fiara sí y de su cuenta los objetos de cuya, negociación aten 

encargados, á menos que ato se verifique por convenio entre el comitente y 
el mismo Agente para pego de los desembolso* hechos en una negociación ce
lebrada por cuenta de aquel.
r 9.® i Ni dar certificación que no recaiga sobre ’ hecho*, que consten en loa 

qsientos de sus registro* y con referencia á atos.
Art. 76. Se prohibe i los Agenta de Cambios que sean cajeros ó tenedo

res de libros, ni mancebo* ó dependientes, bajo cualquiera otra denominación, 
da los banqueros y comerciantes. . . . -

El que infringiere esta disposición será privado del ejercicio de su oficio.
* Art. 77. El Agente de Cambios que negociare valora cuyos endosos és
ten en blanco, contra la prohibición prescrita en el artículo 1 del Código 
de Comercio, pagará una multa equivalente á la mitad del valor del efecto so
bre que recaycré a’infracción de la ley, y será suspenso de oficio, por seis 
mases. .

En caso de reincidencia, sufrirá adema dé la multa la pena, de privación 
de oficio.
- Art. 78. En la negociaciones que se hacen en. el etrado de la Bolsa no 
podrá ser sustituido el Agente de Cambios por sus dependientes , aun cuando 
tengan la calidad de atar aprobados por la Junta Sindical, ni por ningún apo
derado: sólo podrá operar en su nombre otro individuo del Colegio á. quien 
trasmita la negociaciona que até encargado de ejecutar.

Art. 79. Los Agenta de Cambios se abstendrán de intervenir en nego- 
Ciaciona de efecto* públicos que atuvieren afecto* á mayorazgos, vinculació- 
n«s, capellanías ó manos muertas, ó que pertenezcan á persona que no tuvie
ren la libre administración de sus bienes, sin que en uno ni en - otro cato M 
autorice la enajenación en la forma prescrita en derecho.

Art. 80. En la prohibición del párrafo 1.a .del articulo 75 de ata ley no 
te entiende comprendida la sociedad en Comandita que los Agenta de Cambia* - 
podrán contraer sobre su oficio, haciendo partícipe á un comanditario de loa 
beneficios y pérdida que le sobrevengan del ejercicio de sus: funciones.

Esta sociedad ae arreglará en un todo por la disposiciona.del.Código de 
Comerció sobré la compañía en comandita.

• Art. 81. El socio comanditario de un Agente de Cambios, no solamente 
Otará inhabilitado para ejercer acto alguno de la administración del caudal so
cial, en conformidad del artículo 272 del Código, «¡noque se le prohibe ex
presamente practicar gestión alguna de la que son propia del Agenté de Cam
bia* , tomar parte en sus operaciona ni sustituirle en sus stribuciona coa 
ningún motivo ni pretexto.
* Art. 82. Consiguiente á lo dispuato en la da articula precedentes, la 
tes pon labilidad del tocio comanditario se contraerá á los fonda que haya pues
to en la, comandita, y solo se podrá extender á los demas fonda de tu pro-

C' 'edad particular y a su persona, cuando practicare por sí, ó toteare parte en 
i gestiona peculiares del Agente por razón de.su oficio.
Alt.83. Por la' destitución.del Agente de.Cambia se disuelve de derecho 

la compafiía en comandita que haya contraído sobre su oficio : la liquidación 
no podrá verificarle Hasta qué resulten cancelada toda las obligación» á que el 
Agente sea responsable bajo ata calidad.

Art. 84. En les negociaciona de la efecta pública al contado, tendrán 
Obligación la Agenta de Cambia de entregarse de la efecta cuya negocia
ción se la encargue, ó de la fonda necesaria para hacer la adquisición de 
ka que se les manden comprar.

Los comitentes no podrán rehusar ni diferir ata entrega, y en el caso de 
hacerlo, no se entenderán obligada la Agenta i ejecutar la negociación que

mira Heya «Margado, ai tendrán responsabilidad alguna por la falta dedm- 
jplimiento de esta.
’ Ar^ fifi. Será suficiente para que se tenga por cumplida la dispmicion dri 
artículo precedente, que el comitente que encargue la compra de efecta pú
blicos haga la provisión de fonda al Agente de Cambia en otra.valora nc— 
gocúbla que tengan cuno corriente «i| la Bolsa, yq.sean efecto* fo^ica ó de 
particulares, ó bien en materia metálica; perón» ai otrp.gámnaTJe me nade
rías, ni «n crédit» diferentes dé la que se comprenden en Ja cotiitacion de la 
Bolsa, . —— ...........___________ _

Art. 86. Cuando la provisión de fonda en vez de hacerse en efectivo se 
verifique en valores negociabla, se entenderá virtualmente autorizado el Agen
te de Cambia para realizarla con objeto de cubrir el precio de la efecta 
que se le hayan mandado comprar, aun cuando no se le haya dado ex presamen
te ata facultad, quedando al arbitrio del comitente mientra no se hayan ne
gociado la valora ,'exigirsu devpliüiot» y^crí^car^a MoWsifo efe electivo.

, Efe misma dispbaicioa <« aplicará á. lós casa q* .qu«)k pwyóifl m haga 
en metala preciaba*..^ . - ,c r- '

, Art. 87. El comitente que haga la provisión de fonda para una negocia
ción en valores negociabla, ó en materias metálica»r.no podrá Enriarafe 
Agente de Cambia en el precio á qué haya de verificar su ena'genacion, sino 
que este se entenderá autorizado á verificarla al curso corriente ep la Bolsa en 
el día en que debiere realizar el pago de los cfectos, paré teya compra se hu
biere hecho la provisión de fonda en la expresada valora ó en metala.

Art. 88. Solo podrá tener lugar la limitación de precio en la valora en
tregada por vis de provisión, y el Agente dé Cambia atará obligado á con
formarse; á ella, ai en la orden para hacer la adquisición de la efecta públi
ca se contuviere la condición de no ejecutarse hasta que se hubieren previa-. 
mente realizado á nn precio determinado la valores ó metala cuya produc— ‘ 
ta se destinaren para pagar su precio.

Art. 89. La baja que ocurra en la'valora ó materias metálica entregada 
si Agente de Cambia por via de provisión, será de cuenta del comitente has-, 
ta que se dé la nota de la negociación por el Agente, ó que ate se. haga cargo 
de'clla al precio que entre amba se convenga, en pago del desembolso he
cho para la negociación.

. Art. 90. En cato de no haberse podido hacer la negociación ’dé los valo
res ó metales dados en provisión para hacer la compra de los efectos pública, 
no obstará ata á la acción que compete al Agente de Cambia contra su co
mitente para el reembolso de l«s anticipaciones que hubiere hecho para cum
plir su mandato, con la interesa, gata y .catas que por cualquiera demora 
se le hubieren originado, á.menos que por una condición expresa dei contrato' 
entre el Agente de Cambios y su comitente, se hubiere prefijado algún plazo 
para hacer el expresado reembolso.

Art. 91. En la negociaciona á plazo será arbitrario en lo* Agenta de 
Cambia exigir de sus dienta respectivamente la, valora ó los fonda que 
sean materia de ellos, ó bien la garantías qué les convengan para cubrir la. 
responsabilidad directa que ella tienen al cumplimiento dél contrato.

Art. 92. No podrán la Agenta de Cambia excusarse á dar á sos comi
tentes un recibo de la efecta; fonda ó materia metálicas que ala la en
treguen para la operaciona. que pongan á su cargo, ni aun á pretexto de que 
á presencia de la interesada hacen en sus registra cí asiento de' lo*que se le* 
entrega.

Art. 93. Lm'Agentes de Cambia atarán obligada á formar asiento de' 
la negociaciona que practicaren en un libro manual que tendrán arreglado » 
lo que se dispone en el artículo 91 del Código de Comercio.

Este raicnto se debe hacer indefectiblemente en el acto de concluirse el 
ajuste ó convenio de la operación, y leerse á las parta interesadas, para que 
les conste que se ha *xtendido conforme á lo que hubieren practicado y con
venido.

-Art. 94* En las negociaciona que se hagan en la Bolsa entre da Agenta 
de Cambia, se mostrarán esta reciprocamente la nota, que tomarán respecti- 
vámente en su libro manual de cada, uno de ella al momento de haberla con
tratado, salvando en el misino acto cualquiera'equivocación que haya podido 
padecerse en la redacción, de modo que resulte entera conformidad entre am
bos notas.

Si la negociación recayere sobre efecta pública, se comunicará al públi
co en el acto, conforme se previene en el artículo 33.

Art. 95. Toda la articula del manual se trasladarán en el mismo día al 
registro qué tendrá cada Agente de Cambia, copiándose íntegramente por el 
mismo orden de fecha y numera con que resulten en el manual, sin enmien
da , abreviatura ni interpaiciona, y expresando en toda sus letra la canti
dades que se marquen en números.

Art. 96. La registra de la Agenta de Cambios atarán sujeta á todaa 
las formalidada que se determinan «n.el. art ¡culo 40 del Código de Comercio.
:' Art. 97. La'traslacion de. la articula del manual al registro podrá ha
cerse por persona distinta del Agente de Cambia, siendo esta responsable de la 
exactitud y conformidad del registro. (JV cuntinuará.}

PARTE ÑO OFICIAL.
NOTICIAS EXTKANGÉXAS.

TOXQUIA.
Cmttautinopl* 10 i* Agpité.

Ea muy factible que todo el gran edificio da reformas que con tanto traba
jó se había' principiado á Hacer por el Oran Scfior, se venga abajo muy pron
to" con motivo dei-mor¡miento da reacción que se manifiesta de algún tiempo 
4 esta parte en la Masa da la .nación; yal incendio d* Pera ea sin duda un sín
toma el mas espantoso que *e ha. presentado. Hay motivo en efecto para creer 
que «1 fuego na'sido/puesto por la malévola, y ñus atendiendo á que los 
turca se gozaban en-este espantoso espectáculo, armándose para detener las 
bomba qfec se dirigían i extinguirlo, y para impedir á la cristiana que con 
igual fiq cogiesen agua de Jaa fuentes.

El pueblo pide ahora que se. reconquiste la Grecia, y ara ello promete al 
Sultán el apoyo de toda la nación. Tiempo e* de que las Potencia piensen en 
constituir definitivamente este Estafo para pones un término á la divisiones



que le destrozan; pues <k la contrario podremoa verlo invadido Hueramente 
per lo turcos.

■ • cuete.
Modo* 9 de Agosto,

les noticia» de Kapoli confirman la toma de la fragata Helar por loe hi— 
driotas. Inmediatamente que esto te supo, el almirante ruso declaró i tós id* 
turgentes que no sufriría hiciese la Helas el menor morimiento; y lo mismo 
declararon Jas residentes de las tres Potencias. Si no se hubieran tomadoinme-s 
diatamente precauciones eficaces, el gobierno gríego Habría sido trastornados 
Graciosa la presencia de las tropas francesas, esperamos que el gobierno no sea 
desconocido en el continente; pero las islas rehúsan someterse á la autoridad 
del Presidente. Los acontecimientos de Poros hacen-complicado el estado de 
los negocios. La insurrección toma un carácter tan grave que creemos imposi
ble ningún arreglo entre el gobierno y loa disidentes.

X0SIA. .

PctersturgoHó di Agosto.
( Manifiesto imperial núm. 2.a )

«Nicolás por la gracia de Dios &c.
«Dirigiendo constantemente nuestros pensamientos y todas nuestras accio

nes al-bienestar de nuestros súbditos, hemos visto con el mayor sentimien
to demuestro corazón que la enfermedad epidémica llamada diera-morbo sé 
ha propagado en nuestro imperio. Sometidos profundamente á los impenetra
bles decretos de la divina Providencia, nada hemos omitido para acudir al so
corro y alivio de los enfermos, y para preservar del contagio-ios pueblos que 
aun no habia invadido. En efecto, luego que en el afio anterior tuvimos la 
primera noticia de que el cólera , que entonces devastaba Las «rovincias del 
otro lado del Cáucaso , habia pasado aquella cadena de montañas, y se aproxi
maba , aunque lentamente, á las del interior, se vió obligado el gobierno á 
prescribir severas medidas de policía y de higiene, en cuya ejecución encontró 
algunas dificultades en el pueblo bajo. En lugar de soportar, con resignación 
cristiana la dura prueba á que Dios se habia dignado sujetarnos, y de someterse 
de buena voluntad á las medidas tomadas' en favor de todos, no dejaron en al
gunos puntos ciertos hombres insensatos de oponerse á ellas, por la única razón 
de que estas medidas no se conformaban con su modo habitual de vivir, y con 
los intereses de su industria.

«Sin embargo, una escrupulosa y rigorosa vigilancia venció estas d-ficulta- 
des. Los medios facultativos aplicados con vigor debilitaron la epidemia en 
Moscow, y en este gobierno donde se habia manifestado, mientras que la ob
servación de los reglamentos de cuarentena preservaba á un gran número de 
ciudades, y í la misma capital , á cuyas puertas habia ya llegado el azote cruel. 
Con este motivo no podemos menos de alabar y manifestar nuestra gratitud 
por la singular conducta que observaron todas las clases de habitantes de la ciu
dad de Moscow; pues desde el momento en que se manifestó dentro de sus mu
rallas esa terrible enfermedad, llenos de zelo por el bienestar y la gloria de 
la patria, han dado constantemente ejemplos de resignación cristiana, de unión 
y de sumisión á todas las medidas prescritas por el gobierno. A principios de 
la primavera se declaró por primera vez la enfermedad en Riga, y después en 
Bibinoik, centro de la comunicación por agua de la capital con los gobiernos 
del interior; y al instante se conoció la necesidad de establecer cuarentenas 
para la seguridad de Petcrsburgo. A pesar de esto la enfermedad hizo rápidos 
progresos á lo largo de los canales, y á mediados de Junio invadió esta capital. 
Inmediatamente se pusieron en ejecución todas las medidas dictadas en el año 
anterior; pero no conociendo la clase ínfima del pueblo su necesidad ni su uti
lidad , y excitados al mismo tiempo por algunos malévolos, se atrevió á opo
nerse á viva fuerza á las órdenes de la autoridad. En efecto, atacó con rabia y 
con un ciego furor á los encargados de mantener el orden, público, asi como 
i los médicos que estaban exponiendo su vida para socorrer á sus semejantes; 
no habiéndose calmado su agitación sino cuando nuestra presencia les conven
ció de la justa indignación que la noticia de su audacia debió inspirarnos, y 
cuando se aseguró de qu* los perturbadores de la tranquilidad pública serian 
castigados infaliblemente, como lo habian merecido sus delitos. Al mismo 
tiempo se difundieron los rumores mas absurdos sobre las pretendidas causas 
de la mortandad que sufría el pueblo; y sin hacer caso de lo que el gobierno 
publicaba para tranquilizar al pueblo, no faltaron individuos que dudaron de 
la existencia de una enfermedad que nunca se habia visto en Rusia, á pesar de 
que se padecía en diferentes lugares de Oriente, atribuyendo á envenenamien
tos la plaga universal. Estas voces no produjeron en la capital consecuencias 
trascendentales; pero habiéndose propalado en algunos gobiernos, y particu
larmente por el camino de Petersburgo á Moscow, hubo alborotos y motines.

«Se cometieron horrendos crímenes, nunca vistos ni perpetrados por la fiel y 
leal nación rusa, en la ciudad de Skajara-Rusa, y en los círculos de las colonias 
militares del cuerpo de granaderos, en donde irritados los colonos por las vo
ces de emponzoñamiento, hicieron recaer sus sospechas sobre sus médicos y ge- 
fes , olvidando el deber prescrito por la santa Iglesia respecto i obedecer á sus 
superiores. Ya se halla perfectamente restablecido el orden en todos los puntos;

Í- esos mismos hombres extraviados han entregado ya á las autoridades los de- 
incuentes, á quienes espera un ejemplar castigo. Estamos persuadidos de que 

nuestros fieles súbditos participan de la indignación que nos han inspirado esas 
criminales tentativas para oponerse á nuestra paternal solicitud. ¡ Cuánto sen
tirán los verdaderos rusos el haber escuchado todas esas falaces insinuaciones 
cuando conozcan que ellos han sido la causa de esos alborotos que desean con 
ardor los enemigos de Rusia ; cuando se convenzan de que por su ceguedad han 
impedido el resultado de las medidas cuyo único objeto, justificado por una 
multitud de ejemplos, era la salvación de todos! En todos los parases donde 
los habitantes han recibido con resignación cristiana los males que Dios les en
viaba, y como leales y fieles súbditos se han sometido á todas las órdenes del 
gobierno, no ha- tardado en sofocarse el germen de la epidemia, y hasta en la 
capital sigue disminuyéndose mas y mas desde que se ejecutan bien las órdenes. 
(Ojalá se verifique asi en todas partes! ¡Ojalá que nadie en lo sucesivo, bajo el

Íiretcxto de que duda de la existencia de ¡a enfermedad, se atreva á oponerse á 
a autoridad legitima. Asi, pues, encargamos especialmente á las autoridades 

locales y á los propietarios que vigilen para que en todas panes se observen y

ejecuten puntualmente y con la mayor celeridad los reglamentos prescritos por 
Ja autoridad superior, pura que nadie se haga justicia por sí mismo, y para que 
sean entregados á todo el rigor de las leyeslós, que desobedeciesen a ias auto
ridades ó a lós propietarios de tierras. Esperáóim qúe todos los verdaderos hi
jos de 1* Iglesia y de la patria recibirán sin 'liiúrniurar los miles'que nos étí- 
via la Providencia como señal dé !a-cólera ¡de'Dios, yque cooperaran á alejar
los de nosotros, dirigiendo at pios de Fas-JUáct-icordias fervorosas Oraciones, ir 
usando de jos remedios qué líos prescribe la Tazón de que nos ha dotado. ' 

«Dado en Czarskojeselo i de Agosio del afio de N.S. J.C.de 1831,
y de cuestio reinado *1 6.°=:Firniaclo= Nicolás P '' ■ .

POLONIA.

Nadarzyn 2Sr.de Agosto.
El ayudante general i barón -Rofseh; que sé había avanzado hasta Rembre- 

Wielkir, queriendo asegurar suposición en las inmediaciones de Varsoviá, 
intentó' quemar el puehtt qué une'esta ciudad con Praga.-El capitán del estado 
mayor1 Slivítzkíy el-témeme Gorski -con: tres voluntarios, todos i bordo'dé 
-tres pequeñas lanchas, se dirigieron en la'noche del 2ti del corriente" hacia él 
puente . debajo del cual pipieroñ y colocaron por sí mismos las materias com
bustibles, logrando que prendiesen. Sin embargo se advirtió y cpnoció él 
fuego antes que pudiese extenderse; y aunque en la ciudad yen el arrabai hu
bo algún ruido, se consiguió apagar el fuego inmediatamente. Siivitzki y Gors
ki descendieron por toda la corriente del rio, sufriendo un fuego muy soste
nido que se les hacia desde las dos orillas dél Vístula, consiguiendo al fin el 
arribar i la aldea de Zereaii. El general Rotsen entre tamo había reunido to
das sus tropas sobre las alturas de Wawz, con el objeto de asaltar á Praga á 
la caída del día en el caso que se hubiera podido conseguir el incendiar el 
puente, é impedir por este medio el que Varsdvia pudiese socorrer á Prava. J

Habiéndose desgraciado esta empresa, el general Rotsen, según las órdenes 
que habia ya recibido, dejó en las inmediaciones de Dembe-Wieikir un 
puesto avanzado, y puso en escalones el resto de sus tropas desde Minsk hasta 
Kalurzyn, que son los dos puntos que ocupó. (G. de Prusial)

Vare ovia 8 de Setiembre.

A las 8 de la mañana. Dentro de pocas horas entrarán en esta ciudad las 
tropas imperiales con un formidable tren de artillería. Ayer tarde abandonó la 
ciudad la mayor parte del ejército polaco, y se dirigió hacia Modlin por Pra
ga con intención de acamparse en las inmediaciones de Plock.

Las circunstancias de este memorable acontecimiento son las siguientes:
El feld—mariscal concedía ai gobierno polaco I 5 dias para que reflexionase 

sobre su rendición. Antes de concluirse este plazo hubo una entrevóla el día 4, 
pero sin resultado, y el ó comenzaron los rusos el ataque en toda la línea des
de Mokasow hasta Paryzow, dirigiéndose las principales fuerzas rusas contra 
los primeros atrincheramientos establecidos delante del puebio de Wo!:i: el 
fuego duró hasta las 6 de la tarde: los rusos se apoderaron por asalto de 2 re
ductos y de 2t) cañones de grueso calibre, y destrozaron 4 regimientos de in
fantería, quedando una parte de estos prisionera.

Cayeron en poder de los vencedores, gravemente heridos, el general So- 
winski y Piarrewysozki, uno de los principales revolucionarios del 2f>de N'oC 
viembre último, que fue quien entonces condujo al pueblo ai ataque de belve
dere; pero en el momento de cogerle prisionero sentiré un pistoletazo de que 
murió.

A las 6 de la mañana de ayer entró en la ciudad como parlamentario el 
general ruso de Dannemberg á proponer al gobierno el término de una hora. 
Los rusos se aprovecharon de este plazo para hacer en el atrincheramiento de 
Wola un reducto que guarnecieron con gruesa artillería.

Los polacos, en lugar de pedir capitulación, enviaron á las trincheras cuan
tos habitantes pudieron tomar las armas: entonces se renovó el fuego con mu
cho vigor, de cuyas resultas fueron incendiados muchos edificios. A las 5 los 
rusos eran ya dueños de todas las fortificaciones, é inmediatamente después de 
otra invitación se rindió la ciudad. Mas la artillería no cesó de hacer fuego 
hasta las 8, siguiendo el de la fusilería toda la noche.

Algunas divisiones polacas querian continuar defendiendo á Varsovia; pero 
como tenian interes en economizar las municiones, no tardaron en desistir de 
su proyecto.

Las tropas imperiales han mostrado mucho valor é intrepidez al tomar los 
atrincheramientos.

El general Krukowlezkt se halla todavía aqui, y parece que no quiere se
guir al ejército. (Jdl)
____ Otra carta. Al fin la guardia entró aqui con el mejor orden. La ciudad
está perfectamente tranquila. Si Krukowiezki no se hubiese obstinado tamo, 
se hubiera ahorrado mucha sangre. El fuego de la artillería comenzó en la no
che del lunes al martes 6 del corriente , y continuó sin interrupción hasta la 
noche. Los rusos han mostrado un valor y fogosidad incomparable , de modo 
que los cadáveres mismos que se hallaban en ios fosos , les sirvieron de apoyo 
para escalar los atrincheramientos.

El miércoles 7 por la mañana se entablaron nuevas negociaciones que no 
tuvieron efecto; y entonces comenzó otra vez el fuego y el asalto, y al ano
checer estaban en poder de los rusos todas las fortificaciones.

Los individuos del gobierno polaco, y muchos senadores y nuncios han 
seguido el resto del ejército, con el fin de retirarse á la waywodia de Plock.

J\ D. A las diez de la maiíana. En este momento sale por Praga parte 
de la guardia imperial con bastante artillería para perseguir á los polacos. {Id.)

AUSTRIA.

Vierta 7 de Setiembre.
El Emperador vino ayer de Schoembrum al palacio de Hmbourg, y fue á 

ver los hospitales que se preparan para el caso en que el diera—morbo entre 
aqui; por todas partes ha sido vitoreado S. M. con el mayor entusiasmo.

Los curas de esta ciudad y de las aldeas hacen rogativas de 4u horas para 
ue Dios preserve del contagio á la capital y'domas puntos de la monarquía, y 
ellas asisten un sin número de fieles.
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•¡ % •' Béiüíldrílt de Setiembre.
Alguno* periódico» haB,pubj¿pdpdehhles sobre laformacíonde «o pam

po que dpbn fsi^ljKCrse en 4 j>qM«s,:í>pbei notarse que.seria masprudente 
«T caíl%r¡4iíq»» detalles, y.qu#l»-4 jjfwjta *> *■ menpio»; denlos, «• 
porque fc» medida», de de
fensa que. if t*n tonudocoptra ÓH Se nos- ha invitado a recomeqdarátodo* 
los periódicos la ipaypr. discreción en ene punto. Por lo d*ma,4rnac<°n pue
de atar tranquila; pues nada » ha omitido pv» a*garár*e4.p©r;,lodps los 
medios que están al alcance de la administración militar contra los ataquea dé 
su enemigo. (.Monitor belga.) .
____ Habiendo hecho algunos soldados franceses yarios deterioros en lo» mo
numentos de Waterloo, d -cbhíaridsntí deT^Óófí» acantonadas en las cerca- 
mas, mandó poner centinelas: en es^fnonuqaentOiaiplg^o álBIicdir ^tlii^essa 
otros daños en ellos. (Correo.). - - ií ■ . ,-wk ..n . U..: "
____ Se sabe por una persona que.sehalla mué,bien’jqfpriMda derodo cuanto
ocurre y pasa , entre los diplomáticos, míe la Conferencia de Londres, se ha 
decidido i resolver la cuestión de Luxemburgo en favor del Rey Guillermo. 
Xas tropas de la Dieta de Francfort ocuparan i Luxemburgo en nombtedel 
Gran Duque; y esta invasión se reconocerá como de hecho por la Coníayencia, 
la cual dará inmediatamente su adhesión ¿ la expresada ocupación. (Indepen
diente de Bruselas?) ,
____ En la sesión de hojr de la Cámara de los representantes se presentó el
proyecto de ley sobre el empréstito de 10 millones de florinesse discutió 
después el proyecto de ley. que tiene: por objeto el autorizar al gobierno para

2ue pueda destituir á los oficiala militares que considere incapaces, y cuya ma- 
i conducta sea pública y notoria. Se adopto este proyecto con, up artículo adi

cional por. cocual se limita ¡í un afio Ja ejecucion.de esta ley., (Ciprrre.)
■ - ' •' SUIZA. "

Basilea 6 de Setiembre. .
Nuestros asuntoscontinúan lo mismo. La ciudad sigup tranquila, pero en 

Jas campiñas hay mucha agitación. El gobierno de Liestal no hace caso de las 
resoluciones y ordenes de la Dieta: impide se distribuyan las proclamas de los 
representantes; muchos pueblos se hallan atemorizados, y otros se han reunido 
al gobierno.

Hoy se teme que los insurgentes se presenten en la llanura de Reygoldswyl 
para obligar á los puebtos á que hagan causa común con ellos. Los rebeldes 
les han amenazado que si el coronel Frey se hallase entre ellos y no le entre
gaban les barian á la fuerza que lo verificasen; pero la contestación dió pocas 
esperanzas.

Lucerna 12 de Setiembre.
Habiendo sabido la Dieta por los partes de sus comisarios del cantón de 

Basilea que no habiari tenido efecto los medios amistosos empleados para res
tablecer en ate cantón el orden legal y la tranquilidad; que se negaba la lla
mada comisión de gobierno atablecida en Liestal á obedecer á la Dieta; que 
continuaba el armamento, y que la seguridad de las personas y propiedades 
se hallaba comprometida, ha decidido que el cuerpo de tropas federales llama
do por la resolución del 26 del mes último se pusiera inmediatamente en ca
mino para ocupar militarmente el cantón de Basilea.

Neufchatei 13 de Setiembre.
Siguen en esta ciudad 'los alborotos. Ayer se tuvo el banquete patriótico 

en conmemoración de nuestra reunión á la Suiza, al que asistieron mas de 100 
personas de todas cías».

La comida comenzó favorablemente; pero al fin se turbó por un inciden
te fatal. Uno de los concurrentes salió de la sala, y cuando volvió entró gri
tando: ¡La guardia urbana ba mentado a caballo! Recorre la ciudad con 
rabie desenvainado degollando i los patriotas: ¡á las armas! Estas voces hi
cieran salir á muchos de los asistenta; pero bien pronto se supo que era una 
quimera suscitada por un motivo muy sencillo entre un particular y un indi
viduo de la guardia urbana, y que uno de estos habia atropellado hombra y 
mugeres.

De ato se originó una grande agitación en todos los citártela y barrios de 
la ciudad. Se formaron grupos, y de algunos se oyeron los gritos de viva la 
Confederación !

P. S. Se dice que el consejo de Estado se ha retirado á Valaugin, ó según 
otros, á Lóele.

Se asegura que los dos partidos en que se halla dividido Chaux-de-Fonds 
han venido á las manos, y que ya se había derramado bastante sangre.

Esta ciudad está llena de gente extrangera; se calcula en unas 5u0 personas. 
La gema del campo que se hallan en la ciudad se han reunido en la ca

tedral , y han nombrado un gobierno provisional.,
ING1ATKRXA.

LSndrts 16 de Setiembre.
Se ha dado la muerte el muy honorable John Calcratt, individuo del Par

lamento; y se dice que le han conducido á ate acto de desesperación los gran- 
des remordimientos que le ¿¡tormentaban por haberse separado de su antiguo 
partido, y haberse unido á los actúala ministros, votando por la reforma. 
(.Moming-Post.)
—Una conmoción general reina en el Levante, y se asegura que los rusos 
han destruido la flota griega, V que la escuadras inglesa y francesa cooperando 
con aquellos bloquean á Hydra. No se sabe lo que merecen los griegos; si la 
compasión ó si el desprecio y abandono. Se la había procurado y asegurado su 
independencia; pero en el día, gracias á su piratería y disensiones intestinas, 
es muy regular concluyan por perderla, y el que todos veamos enarbolar otra 
vez la bandera otomana en este desgraciado país. (Times!)
------- Acaba de. fallecer la condesa de Mornington, madre del duque de Wel-
lington. Esta señora eirá 'ladecana de la esposas de los Lora. Cuando se coro
nó Jorge iii en el uño, dé 1760, asistió á ella hallándose en la edad de 20. 
Tuvo la satisfacción de ver en el discurso de su larga vida á cuatro de su» hijo» 
elevados á la dignidad de lord, á saber: el duque de Weüington, el mar
ques de Wetlesley, el lord Marybórugh y el lord Cowley.

El conde de Aberdeen llama la atención de la Cámara sobre un hacho da 
que habia pensado hablar en la última sesión, consintiendo que se discutiese el 
noble conde que dirige los negociqs extrangeroa; pero «lijo, que en la discu
sión, á la cual no habia podido asistir el orador ni su noble amigo el duque 
de ‘WthUagtoli 'Cquicn dejó de concurrir, cuatro ó cinco días á la sesiones de 
la Cámara, á cama de. la muerte de su madic),cl ministro contradijo lo que 
ambo» habían eaunciado en,cl: di» anterior relativo á lo» tratados que .el almi
rante franca quito entablar con el Portugal, los cuales eran contrarios ¿ Jos 
interesa de la GnnBretafia. El orador declara que se halla actualmente, en 
disposición de. reproducirlo (escudad)* y que piense volver á trata deello en 
la.jwtioa:próxima,.

-EUerd canciller,-en ausencia'de-lord Grey, contesta que su honorable 
ansigo no ha asegurado el hecho, y. únicamente declaró que ataba pronto - pa
ra contatar á lo que dijese dnbhle marques. . c .. . c

Después de alguna palabras que añadieron el marqua de Londondcrry y 
el conde de Aberdeen, se convino en que se abriria la discusión el luna 17.

■fXANCU. ' '

" París 18 dé Setiembre. '
—• (Continuación del correo anterior.)

.Hoy.se, han hecho tentativa para .cometer desordena; pero habiendo 
presentado fuerzas militara imponenta, la que reunida á la actitud en que se 
puso la población, quedaron desanimado» los malvados y.desconcertados sus 
depravados designios. Nada han emprendido que no haya sido reprimido, de 
modo que en aquella misma noche todos discurrían libremente como si fuera 
de dia por las calla de esta capital.

A medio.día se habia formado una reunión bastante numerosa en el Pa- 
lais-Royal. Se oyeron como siempre los gritos sediciosos y la algazara mas 
horrorosa; pero al punto se presentaron gruesos destacamentos de guardia na
cional y de infantería de línea, é hicieron evacuar, aunque con alguna rais- 
tencia el palacio y sus cercanía, habiendo aprehendido á los m» exaltados.

Despejado aquel recinto no tardó en dispersarse la reunión. A las seis de 
la tarde se formo otra reunión en la plaza del mismo palacio en la entrada de 
la calle. de Saint-Honoré; pero dos destacamentos de caballería despejaron to
da aquella cercanías al mismo tiempo que los individuos de justicia hicieron 
muchas prisiones de resultas de la citas que les dieron algunos ciudadanos.

En el ínterin se situaron algunos batallones de la guardia nacional en los 
paseos de Montmartre, Bonne-Nouvello , Saint-Denis y Saint-Martin, cuya 
presencia bastó para evitar todos los desórdenes.

Falta referir el incidente mas importante del dia; á saber, la prisión de 
20 persona que ataban encerradas en la casa de Dusémison, vendedor de vi
nos, en la callejuela de S. Luis, con el objeto, á lo que patcce,de dirigir 
desde allí los desórdenes de la noche. Noticiosa á tiempo la autoridades de 
ato hicieron cercar la casa. Viéndose púa cogidos los perturbadora se para
petaron negándose á obedecer á la intimación que les hizo el comisario de po
licía en nombre de la ley para que abriesen. Eñtonca se pasó á derribar la 
puerta, y habiendo entrado en la casa la fuerza armada, aprehendieron á cuan
tos se hallaban en la casa, los que fueron conducidos á la prefectura de poli
cía. Entre los presos lo fueron Mr. Chauvin, individuo de la sociedad de los 
Amigos del Pueblo, uno de los absueltos en la causa del Sambuc; asimismo 
se halló á Blandían), conocido con el nombre de barbas de plata, uno de 
los oficiala de la división Lacroix, á quien se le encontró un par de pistola 
cargadas: todos los demas también ten ian arma. De esta captura no podrán me
nos de sacarse útiles é interesantes noticias.

La guardia nacional, la tropa de línea y la autoridada rivalizaron en 
zelo.

Se han tomado la medida oportuna para reprimir con la misma celeri
dad y eficacia la tentativa que pudieran renovarse en los día siguientes. 
(Monitor.)

El dia 15 se constituyó la Cámara de los Para en sala de justicia, y acor
dó que el 19 del corriente comparezcan ante ella en audiencia pública los se
ñores conde de Montalembert, Decoux y Lacordairé á oir los cargos que se 
les hacen , y dar la defensa que á su derecho convinieren.

Etrrih.fi de Pezenas con fecha del 13 ¡
«Apena ha habido desórdenes en Beziera cuando se han imitado aqui. En 

efecto, entre 8 y 9 de la noche de ayer se reunieron 3 á ^OO persona, y ha
biéndose dirigido á la casa del recaudador de las contribuciones indirecta, se 
apoderaron de todos los pápela y libros de la administración, y los quemaron 
en la plaza pública.” (Mensagtro.)
____ Hace dia que se habla mucho de pasos dados por el ex-emperador Don
Pedro cerca del Rey Luis Felipe, con el objeto de tratar el casamiento de su 
hija Doña María con el duque de Nemours; y también se dice que Luis Feli
pe ha rapondido en una carta llena de desahogos patcrnala, y de expresiona 
afectuosa en favor de D.Pedro y de su hija, que no podía admitir la propues
ta. (.Nacional.)
__ El Couricr ingles dice lo que sigue:

»E! agente del Lloyd en Torbay escribe que el 14 del corriente pasó á la 
vista de aquella'plaza la escuadra que manda el almirante Codrington, con di
rección á Lisboa. Bien sabido es que los agentes de D. Pedro han dadc¡ prin
cipio á sus operaciona, y que ayer tarde se entregaron los fondos necesarios 
para la compra de dos bájela, el Asia y el Congreso, que se hallan en servi
cio de guerra, y ataban destinados en 1825 para uno de loe Estado» mejica
nos; pero que 119 se verificó la compra por .no haber llegado «1 caso de entre
gar el dinero, y se quedaron en el ahileró.”

. Toda esta última noticia no son maque voces de bolsa, pua se abe que 
D. Pedro tardará mucho tiempo en negociar su empréstito. (G. de F.)
__ ..-Tai carta de Brusela anuncian que lo» asunto» del dia y la diferencia
entre 4 Bélgica y la Holanda ocupan y embarazan mucho al Rey Leopoldo,el 
que se encuentra muy abatido y desazonado. Se tiene aqui por cierto y. positi
vo que el Rey. de Holanda empezará la hostilidades el 10 de Octubre próxi- 
mo. En ate momento loma posiciones en la Flandes holandesa , completa 
su ejército, y |iace cuanto es posible y necesario para que ¡uvada 4 Bélgica; y 
qicrtameute que 4 ocupaste» ao podrán contenerla ni los nuevos («dulas bel-



(ü por entusiasme jr buena .voluntad que tengan, «i su» .generales y gefc» por 
ttleui» mUitar q«M hay» «crcttítado. (C)
___L*v noticia* de Cónsfantinopla anuncian que las pérdidas causadas por el 
i acudió de Pera ascienden í mas de 3U millones de piastras, cercade 160 mi- 
IWair< defuncai^/i;) - ‘-I- ;J
___En una carta de ^iauplia (Grecia) se dice que las tropas griegas estirvíe- ‘
son saqueando i Poroa por espacio de 2^ horas, después de haberse rendido y 
entregado; borran que no se podrán qptitar .tan fácilmente, y qUe ocupará desa
graciada píente una página, en la historia de la, Grecia moderna. (Mensager»•') 
— * í Dieta hclrética ha hecho guarnecer la ciudad de Basilea y los pueblo*

inmediato* con ifb hombres sacados de loa contingentes de diversos cantones. 
La Dieta quiere exigir la amnistía plena y entera de loa proscritos del mes 
de Enero último, i lo cual se opone obm rudamente el' gobierno de Basilea. 
(Id!) , ,
——Escriben de Forbach con fecha del 1S lo que sigue: ~

»En los dias 9 y 10 inspeccionó muy detenidamente el general prusiano 
Routh todas las fortificaciones de. Sarrcluis, ydió orden para que se reparasen 
las cureñas y cajas de la artillería. Dos inspectores de víveres lian estado ha
ciendo últimámenteéT Inventario de todos loa efectos que se lailán en los al
macenes de esta piaras** (Id!) ......
__Sc ha dicho, con referencia á los diarios ingleses, que el cólera-morbo 
habia atravesado el Océano atlántico, y que causaba iguales desastres en los Es
tados-Unidos que en Europa. Este acontecimiento sena de mucha importancia, 
ti.fuera cierto , principalmente en el dia, y cuando se está discutiendo la cues
tión sobre si este contagio es el cólera-morbo de la India. Se sabe, pues, por 
Mr. Fenimoor Coopor, ilustre autor de los romancea americanos, que acaba 
4e llegar de Nueva-Yorck, que el número de muertos en Filadelfia, aunque 
de’ílS por semana, no es mas que el número á que regularmente ascienden 
los muertos en esta grande ciudad. En los Estados-Unidas no se ha manifestado 
todavía el cólera de las Indias, y asi no hay que atribuirle victima alguna cues
tos países.
■ Se lee eu el Diario Jr Finiítírrr, ^que una tmigtr de 62 año» de edad 
asaba de parir en la aldea de Taulé, distrito de Morlaix.

cámara un ios niputado*—de 14 de Setie/nbrt.
Después de haber asistido i las comisiones, se reúnen los diputados en se

sión pública. Mr. d’Argout, ministro de Comercio, lee un proyecto de ley 
relativo .á las atribuciones de loe ayuntamientos , ofreciendo presentar en las ■ 
sesiones de mañana y pasado mañana los de organización t y de las atribuciones 
de los departamentos. El proyecto se remite á las comisiones. *

Mr. de Bricqueville lee una proposición relativa al destierro de Cirios x 
j su familia; l*Cám*ra resuelve que este diputado la explique.cn. la sesión de 
mañana.

En seguida comiente la discusión sobre el proyecto de ley relativo el cré
dito, pedido .para continuar loe canales comenzados. Esta discusión se interrum
pe, a fin de que Mr. C. Periar presente el proyecto de ley sobre la formación 
de listas electorales para el año de 1831; proyecto ya adoptado por la Cámara 
de los diputados , modificado por el gobierno, y adicionado por la Cámara de 
los. Pares.

Mr. Prunelle lee. un informe de la comisión acerca del crédito de un mi
llón de francos que el gobierno pide para atender á las disposiciones sanitarias

3uc las circunstancias exigen. La comisión opina que se puede aprobar este cré- 
ito, encargando á los ministros que lo empleen en gastos materiales,.y de 

ningún modo en pago de sueldos.
Se aprueba el proyecto de ley relativo al crédito pedido para continuación 

de canales por 2u7 votos contra 12. Se levanta la sesión. .

ídem.__Sesión del 1S.
Concluida la lectura del acta, el ministro de Comercio lee el proyecto de 

decreto relativo á la organización de las juntas generales de departamentos' y 
de-las de distrito. Este proyecto pasa á las comisiones.

Comienza la discusión de la propuesta de Mr. Boissy-d’ Anglas acerca de 
los grados y condecoraciones dados durante los 100 dias.

El general Delort lee un discurso contra el dictamen de la comisión , y 
aun contra la,propuesta de Mr. Boissy, que á su juicio es muy diminuta; con
cluye pidiendo que se apruebe todo lo hecho durante los 100 dias.

De la misma Opinión es el general Lainarque.
Mr. Dupin, sentando por principio que lo que un gobierno hace, puede 

hacerlo el que le sigue, deduce que los oficiales nombrados en 1813 han po
dido ser legalmente privados de sus destinos en 1814; asi como los que lo fue
ron en esta última fecha han podido ser privados de sus empleos en 1815, y 
.recíprocamente que. los oficiales privados de sus destinos durante los llrt) dias, 
han podido ser repuestos en 1815: que si la Cámara trata de volver los grado* 
y condecoraciones conferidas durante los 100 dias, se sigue que quiere hacer 
por una ley lo que el gobierno puede hacer como gobierno, pero' no la Cá
mara por un acto legislativo. Vota contra la proposición de Mr. Boissy y con
tra el dictamen de la comisión, porque en su juicio ambas cosas son anticons
titucionales.

MM. Odilon y Larabit apoyan la propuesta de Mr. Boissy.
El mariscal Sault manifiesta que la cuestión es grave y trascendental i to

dos loa ramos de la administración pública: que no pretende se haga ana ex
cepción eñ favor del ejército,, y por lo mismo observa que si se'reconocen los

Srados y condecoraciones dados durante loa cien dias¿ podrán alegar el mismo 
erecho losPares, los magistrados, y en fin, todos los empleados nombrados 

en la misma época: pi<je se dicte una regla general, teniendo presente que el 
reconocimiento traerá conmigo aumento de gastos. Concluye diciendo que si la 
Cámara mandase pasar, la propuesta al gobierno indicándole lo que .desea, el 
gobierno hará,lo posible por satisfacer aquel deseo-, pero que conferir grado* 
.y exígij-.^uc él. gobierno los reconozca, seria destruir las prerogativa* de la 
•corona. . • ...
■ ‘ Mr. Mauguin apóya la propuesta de Mr. Boissy. Hablan en pro y en cott- 
'frá virios diputados/y después pasa la Cámara á discutir los artículos de la 
proposición , con cuyo 'motivo hay algunas contestaciones algo acalorada*. Se 
levanta la sesión.

52 7
■ . i#M.__Sesión de! 16.

Despue* de leída el acta de ia sesión anterior presenta el- ministro de Co
mercio un proyecto de ley, en que sé determinan las atribuciones dé las junta* 
de departamento y de distrito. Los diputados formando corrillos en vario/ /mire 
tos del salón no escuchan al ministro. En estas corrillos se Habla ron calor 
dt k*t ocurrencias, de Polonia. Al. presentarse MM. Barthr y Sebastian! Ir 
nacen variar preguntas tos diputados. De allí i poco entra Mr-. Perirr; perp 
d corta distancia de la puerta le rodean muchos diputados, entre los cnalrs sí 
nata MM< Mauguin, Odilon-Barrot, Lafayette &c. Segstn se vi Mr. Pe- 
fiér contesta á las preguntas que se te hacen , y da loe pormenores que se le 
piden. Loe diputados que le, escuchan parecen abatidos y comternados: MA 
Perier habla con su'acostumbrada viveza , su semblante es risueño; en Jin, 
se dirige i su banco, y al poco tiempo se levanta y pasa d la salé de con
ferencia!. . '4

Alrededor de MM. Latftte, Lafayette y Signan se forma tí nuevos ebr3 
riUés, cuya conversación impide que ce oiga la voz del ministró.

La Cámara acuerda que el proyecto de ley pase á las comisiones.
. Mr. Salverte lee el informe de la comisión acerca de la elección de Mr. 

C. Dupin, y aunque este diputado no presenta los documentos necesarios-, opi
na la comisión que s* le admita en la Cámara. Asi se hace, y Mr. Dupin pres
ta juramento.

Se suspende el dar cuenta del informe de la comisión sobre la proposiciorf 
de Mr. Blondcau por hallarse indispuesto el informante. Continúa la discusión 
sobre la propuesta de Mr. Boissy. Se Ice uña adición de Mr.' Bougeaud que 
da mas extensión á la propuesta de Mr. Boissy.

Mr. Mauguin: Pido la palabra.
Presidsnte: ¡Sobre qué!
Mr. Mauguin: Pido la palabra.
Mr. Lamarque sube á la tribuna; Mr.' Mauguin le detiene, y le da á en

tender que quiere hablar. (Risa!)
Presidente: ¡Sobre qué queréis hablar’ ¡Es respecto á las adicione*?-Per

mitid que las lea.
Mr. Mauguin: Voy á decirlo á la Cámara.
Voces en los centros-. No teneis la palabra.
Voces en los das extremos: Hablad 1 Hablad i 
Mr. Mauguin sube á ¡a tribuna.
Presidente: No os concedo la palabra.
Mr. Mauguin: Tengo la palabra.
Presidente: No la teneis.
Voces í derecha é izquierda: Hablad! Hablad!
Voces en el centro: No , no , no!
El general Delort: No es posible deliberar si se'desconoce la autoridad del 

Presidente. (Agitación.)
' Presidente: La Cámara conocerá que es imposible permitir que te inter

rumpa una discusión para tratar de asuntos qup no están señalados. *
Una voz en el centro: Es parí hablar de Polonia.
Mr. Mauguin : Tengo la palahra, y hablaré.

" Presidente : No ta teneis.
Mr. Mauguin: La Cámara conocerá.... •
Presidente: No tenéis la palabra. Consultaré la Cámara para saber si quie

re concederos la palabra. ..
Mr. Maguin: Pues dejad que me explique, á fin de que se sepa sobre qué 

pido la palabra.
Presidente: No teneis la palabra.
Mr. Mauguin La tengo, y hablaré.
Mr. Jaubert: No la teneis. :
En el centro: Al orden, Mr.Mauguin.
Mr. Mauguin al Presidente: Queréis permitir....
Presidente.- No podéis negaros á que la Cámara decida esta Cuestión:
Mr. Mauguin: Pero la Camara no sabe de lo que quiero hablar : Pido...
En rl centro: No! No!
Mr. Mauguin: Protesto contra la tiranía del Sr. Presidente. (En rl centro:

No! No!) Es una tiranía que denunciaré.....
■ Presidente: Los hechos son públicos. La Cámara juzgará la conducta de su 

Presidente.
' Mr. Mauguin, (bajando de la tribuna): Estoy ronco, si no protestan*: 

'la Cámara no sabe sobre que voy á hablar. (Agitación.)
Presidente: Voy á consultar la Cámara para saber si quiere oir á Mr. Mau

guin.....
1 " A la derecha: ¡ Sobré qué 1 ¡Sobre qué! .

' Presidente: EL lo dirá si la Cámara ¡o autoriza para ello.
A la derecha: A lo menos permitidle.que explique sobre qué quiere ha

blar.....
Presidente: Mr. Mauguin ha anunciado que pedia la palabra para hablar de 

cosas que no estaban señaladas para la sesión de hoy.
Mr. Mauguin: Vengo á pedir que se modifique el señalamiento para ma

ñana. (Aprobación á la derecha.)
Presidente: Teneis la palabra.
Mr. Mauguin (sube á la tribuna): Señores, estoy ronco; suplico i la Cá

mara me disculpe. El Monitor de antes de ayer.....(Grifo/ en los centros.)
■' A ¡a derecha ■■ Escuchad'. Dejad que hablen !

Presidente : Mr. Mauguin ha pedido la palabra' para proponer que se mo
difique el señalamiento para mañana: se leldebe oir.

Mr Mauguin, después de manifestar que las noticias anunciadas en el Moni
tor del 13 del corriente y en el de hoy, nan penetrado de dolor á los franceses, 
déclara que si la Cámara no se opone , hará varias preguntas á los ministros el 

' sábado ó1 lunes, acerca de lo que acaba de pasar en la desgraciada Polonia, y 
' sobre lo* asuntos de Bélgica.

Mr. Sebastiani; El gobierno está pronto í" dar hoy mismo las expl¡caci*r
acs que te pidan.

Replica Mr. Mauguin , que aunque le seria fácil preguntar acto continuo, 
lo suspende, porque hallándose ronco no podría sostener la discusión: pide á la 
Cámara señale el lunes próximo para éste objeto.

Mr. Laurence anuncia que sin embargo de que la situación del Estado pue
da ser grave considerándola en sus relaciones exteriores, no icria extraño que



lo fuese también ñor lo tocante á lo» asuntas interior»; fwr cuy»razon el A* 
sue Mr. Mauguin ficta explicación» sahre los asuntos «Menores, el lazexigix». 
wftvc los iotei¡or(i

Mr. C. Perirr* Estemos prontos i áu toda* 1« esplicacicmes que se desean».
Voces tu tu znefrer: Hoy! Hoy! .. .
El Presidente observa queMM- Mauguin y Laurence psden que se señal», 

ú lunes pare pedir aplicación*» al ministerio.
Lee misma/ veces : Y har «por qué no? ' - t.
Mr. C. Perirr te dirige 4 la trihmá. Voert tu los extremos: El luna; /*, 

eetáconvenido. , .-i
Vocee del extremo derecio: Escuchad pun al Presidente de ministro*.
Mr. Perier dice, que atando dispuesto* los ministros i responder i lo que 

se la pregunte,4 nadie a permitido causar inquietud en la nación. (Voces ex 
el centros Es verdad! Muy júenl) '1

Presidente: Mr. Laurence ha pedido ¡que se señalase el lunes pata pedir caer 
plicacíona al ministerio. <

Voces-. Que hable! Hablad! .
MM. Eurnaud J Admirault, jr otros muchos diputados hablan con muebp 

calar.
Mr. Laurence desde la triiuna: Señores, mi intención nunca ha «ido can» 

Mr inquietud en Ja nación.
• En dos centros; Si 1 Si! {Interrupción.)

Mr. Laurence - «Advierto á lois que se toman la molestia de ¡nterrumpirma 
que no bajaré de la tribuna sin haber dicho lo que tengo que decir.”

El orador manifiesta que sulnimo no es contristar; pero que habiéndose 
mudado la situación política de la nación, y viendo que esta acaba de perder su 
primer baluarte, se cree obligado á pedir explicaciones al gobierno; que ño es 
adversario de los ministros ([Interrupción: risa irónica en ios centros): que no 
tiene eu la memoria los datos necesarios para hacer sin preguntas, y ademas exi* 
le entre los diputados una mancomunidad que les obliga á comunicarse múmá
rcente loque saben , resultando de este conjunto de noticias un todo que puede 
llamar im atención: que por esto no le es dado poner en ejecución lo que le ha 
parecido*» de su obligación; pero que podrá hacerlo el lunes ó mañana si se 
quiere.

Presidente: Mr. Mauguin dice que el lunes presentará sus observación» so
bre nuestra situación exterior; Mr. .Laurence manifiesta que las hará mañana 
•obre la interior.

A la derecha No! No! El lun»!
Mr. Laurence repite lo mismo, el Presidente anuncia que va á comultar la 

voluntad de la Cámara; el ministro de Justicia dice que si lo* diputados fun
dasen-*» preguntas en documentos que no emanen de la policía judicial ó de 
la administrativa, que son los únicos de que tiene noticia el gobierno, ie pa
rece que aquello» se deben comunicar.de antemano á los ministros paca que 
puedan contestar.

En ti centro: Es muy justo1.
Mr. Demarfay. i Comunicareis vosotros lo* vuestro* ¡
La Cámara por una gran mayoría acuerda que el lun» hagan sus pregunta* 

MM. Mauguin y Laurence.
Una esa: i Y las explicación» relativas á Polonia!
Muchas voces: Se darán el lun».
Mr. Setas tiara: El gobierno ha manifestado cuanto sabe acerca de los 

acontecimientos de Polonia, es decir: que los rusos haü entrado en Varsovia 
por capitulación Cmovimiento); que el ejército polaco se ha retirado á las inme
diación» de Modlin; que en Varsovia solo habia 249 polacos, y 369 (1) en 
Podlaquia; en fin, que al tiempo que se escribía el aviso habia tranquilidad en 
Varsovia.

A la isguimñs:Tranquilidad! ¡querréis decir muerte ó esclavitud! (Huido.)
Mr. Lafayette ruega á los ministros le digan, ti no hoy á lo menos el 

lama, qué han hecho en consecuencia de la indicación que últimamente 1» 
hito la Cámara en favor de los polacos: añade , que en su opinión no pere
cerá Polonia, pero que » precito tomar medidas mas enérgicas que las que has
ta aquí se han tomado: después de lamentarse de la conducta que en esta lucha 
ha observado el gobierno prusiano , pregunta si » cierto que un correo despa
chado por el ministro de Negocios extrangero*, y cuyo pasaporte fue visado 
por el embajador francés en .Berlín, ha sido detenido en aquella ciudad durante 
dos mes», sin permitirle su tránsito á Polonia; si es cierto que los gobiernos 
de Francia é Inglaterra han aconsejado 4 lo* polaco* fuesen moderados y no 
aventurasen una batalla, porque los paso* que se debian dar en favor de Polo
nia exigían una dilación de dos mes»; razop por qué en su modo de ver no 
han impedido los polacos el paso del Vístula, temiendo perjudicar á las bue
nas intención» de lo* gobierno* de Francia é Inglaterra (2).

Mr. Sebastiani responde que el lun» satisfaré al orador.
Continúa la discusión relativa 4 los grado» de los loo dias: despu» de un 

acalorado debate en que hablan el ministro de Guerra y muchos diputados, 
de los cual» varios manifiestan que estando próximo el momento de necesitar 
a los militar» para defender la patria, no » oportuno negarl» lo que han ga
nado en el campo de batalla, se adopta el principio de que solo se confirma
rán los grados obtenidos mientra» Bonapartc obtuvo el gobierno de hecho en 
*Vis, y mientras una comisión' provisional gobernó también de hecho d»- 
pues dé aquel ; asimismo se resuelve que no se admita ninguna redamación pe
cuniaria. St levanta la saion.

ESPAÑA.
‘Maidrid ¿8 de Setiembre.

A la una de ata Tarde han entrado felizmente en la capital SS. MM. V 
AA.dc vuelta.det Rol sitió de S.Ildefonso, en que han pasado la temporada 
de Verano. Inmenso número de'habitantes han salido al encuentro, como pa-

(r) Próntó sabremos la «actitud de éstos guarismos. Si 36? bombees abandonaron 
á Varsovia cuando la amenazaba a] asalto, sin duda habré sido para atacar | Rotara; 
y teniendo ««te iberia* inferiores, debía-haber venida ya la noticia de zu derrota d 
de «u Alga. Es demasiado creer. --
Jit, SI tú» se hubiesen pronunciado fanfarronadas y predicciones absurdas, no hs- 

brta atura precisión de recurrir i bípdt«L» tan ridiculas j pueriles para jusMearlas.

$28 ra llevar fas primicias So. h presencia soberana; y el nteUo todo ha renovado 
con su alegría las pruebas del ¡metes con que mira a la. Real familia , sin la 
cual 00 encuentra paz ni ventura posible. La artillería ha hecho loa saludo* da 
ordenanza . 'mientras que cubrían la carrera 1» tropas de la Guardia y lo* fo- 
luntario* Realistas. ...

CAMBIO* Mil «Id. :
Lóndro 38—París 16.__Santander 4 beneficio. Bilbao 4 daño.__,

Cádiz 1 á $ Idem----Sevilla id. id—.Málaga f ¡den». _>Granada 4 itlem._
Alicante 4 benef.—.Valencia 4 daño....Barcelona á pesos fuere» par_Zara-V
goza | daño. _Corufia idein ídem—Santiago 1 idem^__Descuento de letras i 
razón de 4 por 106 al aiío._VaIes Real» consolidados 29 por 100_Id. no 
consolidado* 84—Deuda tin Ínter» 4i 4 $.

ANUNCIOS,

Continúo el cstdlego ie los ertamfas que se hallan ie venta en lo Calcografía ie lo im- 
frenta Real, an fliego ie aerea imferiaU

. 4L Gregorio.Magno, pintado por J. Ribera, y grabado por B. AmetUer, só rs.
Una ñibrica de tapices, ó las Hilanderas, pintada por O. Velazquez, y grabada por 

F. Muntanrr, 36 rs.
Lo Fragua de Vutcano, pistada por D. Velazquez, y grabada por Glaironmoa- 

det,36rz.
La Hija de Faraón sacando á Moisés del NUo, pintada por P. Veioods, y grabada 

por L. Hemiquez, 40 rs.
La coronación de María Santísima, pintada por D. Velazquez, y grabada por Mas- 

sard, 14 rs.
Jesucristo muerto, pintado por A. Cano, y grabado por J. Ballester, 30 rs.
Santa Agueda, pintada por A. Bacaro, y grabada por J. Vázquez, 10 rs. 
vénus y Adonis, pintada por P. Veronés, y grabada por Pata» , 30 rs.
Céfalo y Procris, pintado por P. Veronés, y grabado por P. Viel, 30 rs.
S. Bartolomé, pintado por J. Ribera, y grabado por Ingouf, 30 rs.
Baco coronando i los .borrachos, pintado por D. Velazquez, y grabado por JL 

Carmona, 34 rs.
El Charlatán i Saca muelas, pintado por T. Rociaos, y grabado por M. Carmona, 

34 rs. (Se continnari.) .

Real Santa en feriar gubernativa ie Maiicina yCimgia (te.
Xn obsequio de lo prescrito en el párrafo 1.® del capitulo 4.0 del Reglamento 

aprobado por S. M. en • de Junio de 1I19, para el gobierno y régimen facultativo del

Suerpode Médico-cirujanos del ejército: se hace saber; Que ae bailan vacantes las 
liazas de primeros profesores del a.° batallón de artillería dei primer departamen
to, del regimiento Infantería del Infante, 4.0 de linea, y del cuadro de suizos de 

Kaiser, núm. 3.a: la de segundo profesor del 1.° batallón del regimiento infante
ría de Zaragoza, n.° de linea; las de terceros de los terceros batallones del regi
miento infantería de Soria, del de Córdoba, del de Zaragoza, del de Mallorca ,dtl de 
América y del de el Fijo de Ceuta; y las de ayudantes de profesores de los hospi
tales militares de Barcelona, Melilla, Alhucemas, redan de la Gomera, Alicante, 
Cartagena, Ceuta, Algeciras, Badajoz, Palma de Mallorca, SaOtacruZ de Tenerife, 
Corulla, Pamplona, S. Sebastian, Zaragoza, Real colegio general militar y del de ar
tillería ; que estos destinos se proveería por rigorosa oposición, que se verificará 
en Madrid, en Barcelona y en Sevilla; que los ejercicios consistirán en dos actos pú
blicos , que se tendrán en otros tanto» dias distintos, reduciéndose el frimera de aque
llos á un cato práctico de atedicina interna, dado por los jueces al actuante en cum
pa día de los coopositor» en una de las salas del hospital, d ea donde tengan por con
veniente, para que á poco rato exponga en público la historia completa de su mal, 
advirtiendo que antes de separarse nadie de la orilla de la cama, deberá el ejercitan
te caracterizar la dolencia y determinar el estado en que se halle, á cuyo efecto hará 
al paciente cuantas preguntas considere necesarias, y que luego que diga estar sufi
cientemente impuesto de la afección, los antedichos se trasladarán juntos á la pieza 
en que se ha' de celebrar el ejercicio, donde manifestará en idioma castellana el caso, 
eapiicándole desde el principio bastí el fin, con expresión de sus causas y del diag
nostico , del pronostico y de la curación. Esta exposición deberá versar no solo sobre 
el «tado actual del doliente,.sino que se extenderá á lo que exigid en el principio 
y requiera hasta su conclusión, con arregla i lo que hubiese determinada en el pro
nostico. En seguida satisfará las réplicas de tus contrincantes. El eegnnia ejercicio 
será un caso práctico de cirugía sellalado, como el anterior, por los censores, y si
guiendo en todo el mismo orden que en aquel; pero teniendo ademas el actuante 
que hacer después en el cadáver la operación que se le séllale. El orden de ejercitar, 
al sefkalamiento iee casos, duración de cada acto, número de puntos para las censu
ras, modo de votar y demás relativo á oposiciones, lo determinará la Real junta su
perior gubernativa de medicina y cirugía, con arregla á lo prevenido en el párrafo 
tg del capitulo 7.a del reglamenta general literario del ifi de Junio de 1*17. Los pre
tendiente* podrán firmar la oposición en la secretaria de la Real junta por si O por 
medio de apoderado ; pero en el concepto de deberlo hacer indistintamente á todas 
las vacantes expresadas, y que pudiesen ocurrir durante el concurso, presentando 
como requisito indispensable el titulo O títulos de licenciados en medicina y cirugía. 
O bien el reunido de médico-cirujano con todos los documentos por duplicado que 
acrediten debidamente los méritos , servicios y carrera literaria que hubiesen teni
do; y que no pasen de 40 aúot de edad. El término para admitir firmas será el de 60 
días contados desde boy. La dotación de los destinos respectivamente es la de qp, H, 
7* y 6P rs. que séllala el párrafo f.°, capítulo f.° del dicho reglamento facultativo 
castrense de 1I19 con las consideraciones militare» que designa el párrafo j.° del 
mismo capitulo; los ascensos progresivos hasta el fie vke-Oirector da distrito que de- 

.signa el párrafo *.°, y aun tal ves á médico-cirujano de la Real cámara con ejercicio, 
conforme á lo indicado en el párrafo 4.0 del capítulo 6.°, y la Opción á loa retiros y 
beneficios del monte pío'da profesores castrenses establecidos en los capitulo» 7.® y 

- *.° de aquel, que te halla venal en los Reales colegios de S. Cirios y Barcelona.
—Lee suscriptores al Diccionario gtattijlea nnivttaal acudirán á la librería de Rá

sela á recoger el cuaderno núm. (4, tomo 3.a de la referida obra, y adelantar el im
porte dei «guíente. Continúa abierta la suscripción,
—Tretsia ial ganada rehallar, asnal y malar, Co el cúál *e examinan loa climas y 

'alinearos mas propios para estos animales, su edad y su duración: i ai cualidades 
.que deben tener el caballa y el asno que se destinan para padres: el modo de esta
blecer las crias de caballos de tiro, y las reglas que deberán tenerse presentes siem
pre que se trate dé cruzar razas; las cualidades que requieren y cuidados que exigen 

• las yeguas y bureas preBadai y después del parto: los cuidados de los potros, buches 
y muletea: cuánta deben manfar: tiempo y modo de destetarlos, de domarlos y da po
nerlos al trabajo: sus.afección», enfermedades y curación: punto en el leaguaga 
claro y sencillo, sin dejar de estar conforme cón los principios y conocimiento» clen- 

’ tíficos mas aventajados í que ha llagado hasta nuestros Ota» lá clesela veterinaria-, 
un vomito en áe vatada á 6 rs. rústica y * en paita en la librería fie Cumia y en

. la lAprtati 4? Bóffos*
'——En virtud dé providencia del Sr. Árbisu ,del coqejq mareada de la puerta, •• 
emplaza dio* «gatos qué te consideren con derecho á Ha bien» quedados por fifil*- 
elmienro forestado del Sr. D. Jorge María de la Terra- mioUtro que foe de dlcho.su- 

-premo tribuarl .á fie de que ecudáa 4 deducirle por le etc*lbalq(a dé cámara de Cal
ve, dentro del término de 10 di»» que por primero y último sa les ptefi.a; baja <t* 
apercibí mía oto que dq ee hacerle les parará el pbrjuklo que haya lugar.'

EN LA IMPRENTA REAL


